
Ministerio 

de Economía 
y Finanzas 

Dirección General de Secretaría 

2020/05/001 /1163 

Montevideo, JI 7 JUL 20'20

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Martín Lema 

P r e s e n t e.-

De mi consideración: 

En respuesta al pedido de informes presentado por los señores Representantes 

Sebastián Sabini y Alejandro Sánchez (Oficio Nº 1233 de fecha 17 de junio del año en 

curso), sobre el límite máximo de ejecución para el año 2020 dispuesto por Decreto Nº 

90/020 para todos los organismos que ejecutan gasto en el área programática "Ciencia, 

Tecnología e Innovación", se remite copia de lo informado por la Unidad de Presupuesto 

Nacional. 

Atentamente, 

Azucena Arbeleche 
Ministra de Economía y Finanzas 

mef.gub.uy Tel. (+5982) 17122 
Colonia 1089 3er piso, Montevideo - Uruguay 



Ministerio 
de Economía 
y Finanzas 

Dirección General de Secretaría 
Unidad de Presupuesto Nacional 

Montevideo, 08 de julio de 2020 

Exp:2020/05/001/0000/0/1163 

Informe de la Unidad de Presupuesto Nacional referido al pedido de informes presentado por 

los Señores Representantes Sebastián Sabini y Alejandro Sánchez. 

En lo referente al pedido de informes realizado por los Señores Representantes Sebastián Sabini 
y Alejandro Sánchez, remitido a este Ministerio el día 23 de junio de 2020, se presenta a 
continuación la información solicitada sobre el límite máximo de ejecución para 2020 dispuesta 
por el Decreto 90/2020 para todos los organismos que ejecutan gasto en el área programática 
"Ciencia, Tecnología e Innovación". 

Los organismos que son parte del Área Programática "Ciencia, Tecnología e Innovación" son: 

o Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII)
o Fundación Instituto Pasteur de Montevideo (IPMONT)
o Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA)

o Instituto Antártico Uruguayo (IAU)
o Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas (PEDECIBA)
o Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable (IIBCE)
o Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el Conocimiento (antes CONICYT)

El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la Dirección para el Desarrollo de la 
Ciencia y el Conocimiento, son unidades ejecutoras del Ministerio de Educación y Cultura. Este 
Ministerio está comprendido en el tope de ejecución del artículo 1º del Decreto 90/2020, 
quedando a su criterio el nivel de ahorro a exigir a cada una de sus unidades ejecutoras. 

Los restantes organismos del Área Programática "Ciencia, Tecnología e Innovación" quedan 
comprendidos en el tope de ejecución del artículo 6º del Decreto 90/2020, debido a que 
perciben partidas del Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones" superiores a los $20:000.000. 

El cobro de la partida de subsidio por parte de estos organismos está supeditado a la firma y 
cumplimiento de metas de compromisos de gestión, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
752 de la Ley 18.719. En el marco de lo establecido por el artículo 6º del Decreto 90/2020, estos 
organismos debían presentar una nueva propuesta de compromiso de gestión aprobada por las 
nuevas autoridades, acompañada por una propuesta de ahorro mínima de 15% respecto a la 
ejecución de 2019. La mayor parte de los organismos han presentado cierto nivel de ahorro 
producto en su mayor parte de la suspensión o postergación de actividades debido a la situación 
de pandemia por COVID-19. 

La Academia Nacional de Ciencias del Uruguay (ANCIU), no quedó comprendida en el artículo 62 

del Decreto 90/2020 porque si bien percibe una partida en el Inciso 21 "Subsidios y 




